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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL ELECTRÓNICA NÚMERO 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA LA·OSOGYROll·E6·2022 

ESTATAL YUCATÁN SERVICIO DE PREPARACIÓN DE FÓRMULAS 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE MEDICINA MAGISTRAL, PARA EL 

IMS.S COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO EJERCICIO 2022. 

CONTRATO NÚMERO A-007-2022 

Contrato Abierto para el Servicio de Preparación de Fórmulas de Medicina Magistral, para cubrir las necesidades 

del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Yucatán del Instituto Mexicano del Seguro 
Social para el Ejercicio 2022 (Partida 2), que celebran por una parte el Instituto Mexicano del Seguro Social, que en 
lo sucesivo se denominará 11EL INSTITUTO", representado en este acto por la Dra. Miriam Victoria Sánchez Castro, en 
su carácter de Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Yucatán y Apoderada 

Legal, y por la otra parte, la persona física C. Celia Armendáriz Carlos, en lo subsecuente "EL PROVEEDOR", por su 
propio y personal derecho, y a quienes de manera conjunta se denominará "LAS PARTES", al tenor de las siguientes 
declaraciones y cláusulas: 

DECLA RACIONE S 

l. "EL INSTITUTO", declara a través de su Apoderada Legal que:

1.1. Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, 
como un servicio público de carácter nacional, en términos de los artículos 4 y 5, de la Ley del Seguro 
Social. 

1.2. Está facultado para celebrar los actos jurídicos necesarios para la consecución de los fines para los 
que fue creado, de conformidad con el artículo 251, fracciones IV y V de la Ley del Seguro Social. 

1.3. La Dra. Miriam V ictoria Sánchez Castro, en su carácter de Titular del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Estatal Yucatán y Apoderada Legal, se encuentra facultada para 
suscribir el presente instrumento jurídico en representación de "EL INSTITUTO", de acuerdo al poder 
que se contiene en la Escritura Pública número 94,989, Libro 2,724, de fecha 13 de febrero de 2020, 
pasada ante la fe del Licenciado Luis Ricardo Duarte Guerra, Titular de la Notaria Pública Número 24 de 
la Ciudad de México, actuando como asociado en el protocolo de la Notaria Número 98 de la que es 
titular el Licenciado Gonzalo M. Ortiz Blanco; e inscrito en el Registro Público de Organismos 
Descentralizados el día 19 de febrero de 2020 bajo el folio número 97-7-19022020-145637; y cuyo 
nombramiento fue aprobado mediante oficio número 09/9001/030000/91 del 15 de enero de 2020, por 
parte del H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, mediante Acuerdo 
ACDO.DN.HCT.150120/32.P.DG, inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 13 
de febrero de 2020 bajo el folio número 97-5-13022020-142815; así como de conformidad con el artículo 
251 A de la Ley del Seguro Social, artículos 144 Fracciones 1, XXIII, XXXVI, 155 fracción XXXII, en relación 
con el artículo 2 fracción IV inciso a) del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; y 
numeral 5.3.16 inciso b) de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

J.4. El Lic. Carlos Geovani Medina Roca, Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos, Interviene
como representante del Área Responsable de la Contratación, en la celebración del presente contrato,
de conformidad con el Artículo 2, fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Público.

1.S> El Lic. Carlos Ahmed Aguilar Castillejos, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y
Equipamiento, interviene como representante del Área Responsable de la Contratación, en la
celebración del presente contrato, de conformidad con el Artículo 2, fracción I del Reglamento de la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

l1 1.6. El Dr. Alonso Juan Sanso res Río, Titular de la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médica 
interviene como Área Requirente en la celebración del presente contrato, de conformidad con el Artículo 
2, fracción 11 del Reglamento de la Ley de Adquis1c1ones, Arrendamientos y Servicios del Sector �blico 
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1.7. La Dra. Flor Irene Rodríguez Melo, Coordinadora de Prevención y Atención a la Salud, interviene 
como Administradora del presente contrato, de conformidad con el Artículo 84 párrafo séptimo del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y numeral 4.17, 
4.24.6, 5.3.15 inciso b) y 5.4.13 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social actualizadas al 23 de diciembre del 
2021, cuya designación se adjunta como Anexo Número 9 (nueve) de este contrato. 

1.8. Para el cumplimiento de sus funciones y la realización de sus actividades, requiere de la contratación 
del Servicio de Preparación de Fórmulas de Medicina Magistral, para cubrir las necesidades del Órgano 
de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Yucatán del Instituto Mexicano del Seguro Social 
para el Ejercicio 2022. 

1.9. Para cubrir las erogaciones que se deriven de! presente contrato, cuenta con recursos disponibles 
suficientes, no comprometidos, en la partida presupuesta! número 42060305, de conformidad con el 
Certificado de disponibilidad presupuesta! con número de solicitud 0000016430-2022, con fecha 25 de 
enero de 2022, autorizado por el Lic. Carlos Geovani Medina Roca, Titular de la Jefatura de Servicios 
Administrativos, mismo que se adjunta como Anexo Número 1 (uno) de presente contrato, como si a la 
letra se insertara. 

El presupuesto definitivo a ejercer está sujeto a la aprobación del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2022 por parte de la H. Cámara de Diputados, por lo que el 
cumplimiento de las obligaciones del Instituto Mexicano del Seguro Social quedan sujetas para fines de 
ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria con la que se cuente conforme al Presupuesto de 
Egresos de la Federación que para el Ejercicio Fiscal 2022 se apruebe por la H. Cámara de Diputados en 
términos de lo señalado en el artículo 42 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, 
sin responsabilidad alguna para el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

1.10. El presente contrato fue adjudicado a "EL PROVEEDOR" mediante el procedimiento de Licitación 
Pública Nacional Electrónica Número LA-050GYR011-E6-2022, con fundamento en Jo dispuesto por el 
Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como Artículos 25, 26 
fracción 1, 26 Bis, fracción 11, 28, fracción 1, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 BIS y 47 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 39, 42, 46 y 48 de su Reglamento, 
las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Mexicano del Seguro Social y demás disposiciones aplicables en la materia. 

1.11. Con fecha 25 de enero de 2022 la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, emitió el fallo del 
procedimiento de contratación mencionado en la Declaración que antecede. 

1.12. De conformidad con lo previsto en el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la Ley de 
, __ A�rquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de discrepancia entre e! contenido

de la convocatoria y el presente instrumento legal, prevalecerá lo establecido en el primer documento 
citado. 

1.13. Señala como domicilio para todos los efectos de este acto jurídico el ubicado en Calle 41 Número 439 
x 34, Colonia Industrial, Ex Terrenos El Fénix, Código Postal 97150, en Mérida, Yucatán. 

11. "EL PROVEEDOR" declara por su propio y personal derecho que:

11.1. Es una persona física de nacionalidad mexicana según !o acredita mediante copia de su acta de 
nacimiento número 44464, Oficialía 0001, Libro 118, fecha de registro 14 de octubre de 1965, expedida por 
el Registro Civil del Estado de Chihuahua; copia de su credencial para votar con

f 

úmero 
IDMEX1758818538 expedida por el Instituto Nacional Electoral, con vigencia hasta el año 2028, s' como 

Elaboró: LMLL 2 de 17 \ 
Se eliminó dato consistente en: Número de Credencial para votar, por corresponder a un dato personal concerniente a una persona física identificada o identificable y a la cual solo puede tener acceso su titular 
o su representante debidamente acreditado, por lo que su divulgación podría afectar la esfera jurídica de su titular; lo anterior con fundamento en los artículos 98 fracción III, 104, 113 fracción I, 108, 118, 119, 120 
y 140 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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Clave Única de Registro de Población AECC650810MCHRRL06; dedicada a la realización de fórmulas 
magistrales, con capacidad legal para obligarse en los términos del presente contrato. 

11.2. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público le otorgó el Registro Federal de Contribuyentes número 
AECC-650810-UNO. Cuenta con el Registro Patronal ante "EL INSTITUTO" e INFONAVIT A81 2118910 5; y 
su número de proveedor ante "EL INSTITUTO" es 00068901. 

11.3. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los Artículos 50 y 60, de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de que "EL PROVEEDOR" se encuentre en los supuestos señalados anteriormente, el contrato 
será nulo previa determinación de la autoridad competente de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 15 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

11.4. Cuenta con la opinión en sentido positivo y vigente emitida por el Servicio de Administración 
Tributaria, a efecto de cumplir con lo señalado en el Artículo 32-D, primero, segundo, tercero, cuarto y 
último párrafos del Código Fiscal de la Federación, así como lo dispuesto en la regla 2.1.29 de la 
Resolución Miscelánea Fiscal y sus actualizaciones, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
diciembre de 2021, de la cual presenta copia a "EL INSTITUTO", para efectos de la suscripción del 
presente contrato. 

11.5. Cuentan con la opinión vigente y en sentido positivo, emitida por el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de seguridad social, conforme a lo 
dispuesto en el Acuerdo ACDO.SAl.HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo Único, dictado por el H. Consejo 
Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, relativo a las Reglas para la obtención de la opinión de 
cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación (D.O.F.) el 27 de febrero de 2015; y su modificación mediante Acuerdo 
ACDO.SAl.HCT.250315/62.P.DJ publicado en el Diario Oficial de la Federación el 03 de abril de 2015, así 
como su modificación mediante el Acuerdo ACDO.ASl.HCT.260220/64.P.DIR, dictado por el H. Consejo 
Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, en sesión ordinaria de fecha 26 de febrero de 2020 
relativo a las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia 
de seguridad, publicadas en el Diario Oficial de la Federación (D.O.F.) el 30 de marzo de 2020, de la cual 
presenta copia a "EL INSTITUTO" para efectos de la suscripción del presente contrato. 

11.6. Cuenta con la opinión vigente y en sentido positivo, sobre el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales en materia de aportaciones patronales y entero de amortizaciones, conforme a lo dispuesto en el 
Acuerdo dictado por el H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, publicado en el Diario Oficial de la Federación, con fecha 28 de junio de 2017, de 
!a cual presenta copia a "EL INSTITUTO" para efectos de la suscripción del presente contrato.

Las constancias emitidas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS) e Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), 
tendrán una vigencia de 30 días naturales contados a partir del día de su emisión . 

.. ,1'1l7 .• Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que dispone de la organización, experiencia, elementos 
técí1icos, humanos y económicos necesarios, así como con la capacidad suficiente para satisfacer de 
manera eficiente y adecuada las necesidades de "EL INSTITUTO". Manifiesta también que se encuentra 

G clasificada como Empr�:a Pequeña, co� b�se al Artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. 

11.8. Conforme a lo previsto en los artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público y 107 de su Reglamento, "EL PROVEEDOR" en caso de auditorías, visitas o ins

�
cion

f

es
. 
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Se eliminó dato consistente en: Registro Federal de Conctribuyentes, Clave Única de Registro de ¨Población y Registro Patronal e INFONAVIT, por corresponder a un dato personal concerniente a una persona
 física identificada o identificable y a la cual solo puede tener acceso su titular o su representante debidamente acreditado, por lo que su divulgación podría afectar la esfera jurídica de su titular; lo anterior con 
fundamento en los artículos 98 fracción III, 104, 113 fracción I, 108, 118, 119, 120 y 140 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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que practique la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control en "EL INSTITUTO",
deberá proporcionar la información que en su momento se requiera, relativa a! presente contrato. 

11.9. "EL PROVEEDOR" declara que en caso de incumplimiento en sus obligaciones en materia de 
seguridad social, solicita se apliquen los recursos derivados del contrato contra los adeudos que, en su 
caso, tuviera a favor de "EL INSTITUTO", de conformidad con lo descrito en los "Lineamientos operativos 
para la verificación del cumplimiento de las obligaciones en materia de seguridad social de los 
proveedores y contratistas", de fecha 02 de septiembre de 2016. 

11.10. Señala como domicilio legal para todos los efectos de este acto jurídico, el ubicado en la Calle 41 "A". 
Número 492 "A", por las calles 32 y 34, Colonia Industrial, Código Postal 97150, en la Ciudad de Mérida, 
Yucatán. Teléfono 99 99 22 87 74 y correo electrónico dmbelar@prodigy.net.mx 

Hechas las declaraciones anteriores, "LAS PARTES" convienen en otorgar el presente contrato, de 
conformidad con las siguientes: 

C LÁU S U LA S  

PRIMERA-- OBJETO DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" se obliga a contratar de "EL PROVEEDOR" y 
éste se obliga a proporcionar el Servicio de Preparación de Fórmulas de Medicina Magistral, para el 
Ejercicio 2022 (partida 2}; cuyas características y especificaciones, se describen en el Anexo Número 2

(dos) del presente contrato, en el que se identifica la cantidad mínima del servicio como compromiso de 
contratación y el importe máximo susceptible de contratación. Dicho servicio consiste en: 

Preparación de Fórmulas Magistrales para suministrar a los derechohabientes que presenten receta, 
bajo prescripción médica que requieran la dotación especificada en su receta, describiendo la cantidad y 
tipo de ingredientes que se requieran utilizar para la preparación de la fórmula, así como las indicaciones 
de su uso. 

Preparación de fórmulas por prescripc1on médica, para uso intrahospitalario y extrahospitalario, 
proporcionándose los ingredientes, así como la preparación y envase de la fórmula. 

Este servicio deberá de otorgarse de lunes a viernes, con horario de 8:00 a 19:00 horas y sábado de 8:00 a 
14:00 horas, en el local del establecimiento de "EL PROVEEDOR", mismo que deberá estar en Mérida 
Yucatán, apegándose al procedimiento de medicina magistral. 

h7;¡� :;�r� 
,,,,� SEGUNDA- IMPORTE DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" cuenta con un presupuesto mínimo como 

:.. o !{��� 
� � i.�i_,�� 

compromiso de pago por el servicio objeto del presente instrumento jurídico, por un importe de 
• � ·, • $758,620.69 (Son: Setecientos cincuenta y ocho mil seiscientos veinte pesos 69/100 Moneda
i·� {f!!� Nacional), más el Impuesto al Valor Agregado (LV.A.} y un presupuesto máximo susceptible de ser 

i�-- .... ejercido por la cantidad de $1,896,551.72 (Son: Un millón ochocientos noventa y seis mil quinientos
' �;J cincuenta y un pesos 72/100 Moneda Nacional), más el Impuesto al Valor Agregado (IV.A.), de 
·,¡� ... � conformidad con los precios unitarios que se relacionan en el Anexo Número 2 (dos) del presente 

contrato. 

"LAS PARTES" convienen que el presente contrato se celebra bajo la modalidad de precios fijos, por lo 
que el monto de los mismos no cambiará durante !a vigencia del mismo. 

TERCERA-- FORMA DE PAGO-- "EL INSTITUTO" se obliga a pagar a "EL PROVEEDOR", en pesos 
mexicanos, a los 20 (veinte) días naturales posteriores a la entrega por parte de "EL PROVEEDOR", de los 
siguientes documentos: 

} 
Elaboró: LMLL 4 de 17 \ 

f Se eliminó dato consistente en: Domicilio Fiscal, Teléfono y Correo electrónico, por corresponder a un dato personal concerniente a una persona física identificada o identificable y a la cual solo puede 
tener acceso su titular o su representante debidamente acreditado, por lo que su divulgación podría afectar la esfera jurídica de su titular; lo anterior con fundamento en los artículos 98 fracción III, 104, 
113 fracción I, 108, 118, 119, 120 y 140 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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• Un tanto en original de la representación impresa del Comprobante Fiscal Digital por Internet que
reúna los requisitos fiscales establecidos en la ley de la materia a nombre del Instituto Mexicano del
Seguro Social. con Registro Federal de Contribuyentes IMS42123114S. domicilio en Avenida Paseo de la
Reforma Núm. 476. Colonia Juárez. C.P. 06600. Alcaldía Cuauhtémoc. Ciudad de México.

• El Comprobante Fiscal Digital por Internet deberá indicar el servicio prestado. número de
proveedor, número de contrato, número de fianza y denominación social de la afianzadora, debiendo
contar con !a firma de la recepción del servicio del Director de la Unidad de conformidad con el numeral
5.5.1.3 de las Políticas. Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del
Instituto Mexicano del Seguro Social; así como la firma de autorización del administrador del contrato y
los requisitos con base a la normatividad de pago de las cuentas contables (anexo 2).

• Adicionalmente adjuntará la Receta Individual con firma y matrícula del médico tratante o receta
colectiva.

• Debe presentarse en ventanilla para trámite de pago la copia de la fianza o de garantía de
cumplimiento del contrato.

• El Director y Administrador de las unidades médicas deberán indicar en el CFDI la unidad de
información, centro de costos y partida presupuesta!.

• Con relación a las reglas en materia de los comprobantes fiscales digitales por internet deberá
considerar para trámite de pago de sus contratos vigentes los requisitos que señalan los Artículos 29 y
29-A del Código Fiscal de la Federación.

• Las opiniones de cumplimiento de obligaciones fiscales deben ser positivas y vigentes (IMSS e
INFONAVIT).

• En los supuestos en los que no se puede obtener la op1n1on de cumplimiento de obligaciones
fiscales en materia de seguridad social, de conformidad con el procedimiento que se señala para obtener
la referida opinión de cumplimiento, contenido en la Regla Quinta del Anexo Único del
ACDO.SAl.HCT.101214/281.P.DIR publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 27 de febrero de 2015.
el particular podrá obtener un documento emitido por este Instituto en el que se hará constar que no se
puede emitir la opinión de cumplimiento y se especificará el supuesto en el que se ubicó "EL

PROVEEDOR"

Cuando "EL PROVEEDOR" se ubique en el supuesto anterior, a fin de que se considere que se encuentra 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, deberá de presentar: 

a) Escrito libre en el que manifieste. bajo protesta de decir verdad. que no le es posible obtener la
multicitada opinión, y justifique el motivo.

b) El documento emitido por "EL INSTITUTO" en el que conste que no se puede emitir la referida
opinión.

º �H 
ci,ti{t e) Dicho "EL PROVEEDOR" también deberá presentar la opinión de cumplimiento de obligaciones 

� "·"'�, fiscales en materia de seguridad social, positiva y vigente del tercero. 
"·�,. 

La'-·c9nstancia de situación fiscal que se expida tendrá una vigencia de 30 días naturales contados a partir 
del día de su emisión. 

Previo a la entrega de dicha documentación, "EL PROVEEDOR" deberá cargar en interne�, a través de!
� portal de servicios a proveedores de la página del IMSS el archivo en formato XML. La validez de estos 

será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes validos seran procedentes para 
pagQ 

\ 
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ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA LA·OSOGYROll·EG-2022 

ESTATAL YUCATÁN SERVICIO DE PREPARACIÓN DE FÓRMULAS 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE MEDICINA MAGISTRAL, PARA EL 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO EJERCICIO 2022. 

CONTRATO NÚMERO A-007-2022 

La documentación deberá ser entregada en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y 
Erogaciones, sito en calle 41 número 439 x 34, Colonia Industrial, Código Postal 97150 de la ciudad de 
Mérida, Yucatán de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas. 

En caso de que "EL PROVEEDOR" presente su comprobante fiscal digital por internet con errores o 
deficiencias, conforme a lo previsto en el artículo 90 del Reglamento de la Ley de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, "EL INSTITUTO" dentro de los 3 (tres) días hábiles 
siguientes a la recepción, indicará por escrito a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que se deberán 
corregir. 

"EL PROVEEDOR" podrá consultar el estado de sus contra recibos a través del portal de proveedores la 
cual se puede obtener en la siguiente dirección electrónica: https://pispdigital.imss.gob.mx/piref/ 

El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico 
interbancario que "EL INSTITUTO" tiene en operación, a menos que "EL PROVEEDOR" acredite en 
forma fehaciente la imposibilidad para ello, para lo cual se inserta en el presente contrato lo siguiente: 

"EL PROVEEDOR" acepta que "EL INSTITUTO" le efectúe el pago a través de transferencia electrónica, 
para tal efecto proporcionará el número de cuenta, clabe interbancaria, nombre de la institución 
bancaria a nombre de "EL PROVEEDOR".

El pago se depositará en la fecha programada, a través del esquema interbancario si la cuenta bancaria 
de "EL PROVEEDOR" está contratada en cualquiera de las diferentes instituciones bancarias registradas 
en el sistema PREI-Millenium de "EL INSTITUTO". 

Para tal efecto, "EL PROVEEDOR" deberá presentar en el Departamento de Tesorería, sito en la calle 41 
número 439 x 34, Colonia Industrial, código postal 97150 de la ciudad de Mérida, Yucatán de 08:00 a las 
16:00 horas, los documentos siguientes: 

Personas Físicas: 

Escrito libre de "EL PROVEEDOR" solicitando su inclusión al esquema de pago electrónico, dirigido al 
titular de la jefatura de servicios de finanzas, firmado por el interesado, detallando lo siguiente: 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Nombre y número del proveedor 
Domicilio fiscal 
Número telefónico 
Cuenta de correo electrónico 
Registro federal de contribuyentes 
Institución bancaria elegida 
Número de la cuenta bancaria 
Clave bancaria estandarizada (clabe) 

Anexo al escrito los siguientes documentos en original (únicamente para cotejo) y en copia el estado de 
cuenta e identificación oficial del proveedor. 

• Estado de cuenta no mayor a 3 meses de antigüedad y/o contrato de apertura de cuenta bancaria
no mayor a 2 meses de antigüedad (se aceptaran los estados de cuenta obtenidos en banca electrónica
por internet, siempre y cuando sea una representación impresa de un comprobante fiscal y contenga
sello digital)
• Comprobante de domicilio: recibo de teléfono fijo, luz agua o predial, no mayor a 3 meses de
antigüedad.
• Identificación oficial del proveedor: credencial para votar vigente, pasaporte vigente y/o cédula
profesional.
• Cédula de identificación fiscal (RFC)

Elaboró: LMLL 6 de 17 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL ELECTRÓNICA NÚMERO 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA LA-OSOGYROll-EG-2022 
ESTATAL YUCATÁN SERVICIO DE PREPARACIÓN DE FÓRMULAS 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE MEDICINA MAGISTRAL, PARA EL 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO EJERCICIO 2022. 

CONTRATO NÚMERO A-007-2022 

Asimismo, "EL INSTITUTO" aceptará de "EL PROVEEDOR", que en el supuesto de que tenga cuentas 
liquidas y exigibles a su cargo, aplicarlas contra los adeudos que, en su caso, tuviera por concepto de 
cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 8, de la Ley del Seguro Social. 

"EL PROVEEDOR" que celebre contrato de cesión de derechos de cobro, deberá notificarlo por escrito a 
"EL INSTITUTO", con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, 
entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los 
documentos sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en el caso de que "EL 
PROVEEDOR" celebre contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero 
conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., institución de banca de 
desarrollo. 

"EL PROVEEDOR" se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor de "EL INSTITUTO" previamente 
validados en el portal de servicios a proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del mismo 
al administrador del contrato para su autorización expresa, debiendo éste informar a las áreas de trámite 
de erogaciones de dicha justificación y reposición del CFDI en su caso. 

El pago de los servicios quedará condicionado proporcionalmente al pago que "EL PROVEEDOR" deba 
efectuar por concepto de penas convencionales. 

"EL PROVEEDOR" deberá entregar el CFDI a favor de "EL INSTITUTO" por el importe de la aplicación de 
la pena convencional por atraso o deficiencia en la prestación de los servicios. 

Para el caso de impuestos, "EL INSTITUTO" pagará únicamente el impuesto al valor agregado (IVA) en su 
caso, siempre y cuando éste se manifieste y se encuentre debidamente desglosado en el CFDI 
correspondiente, por lo que todos los demás impuestos, derechos y gastos que se generen, correrán por 
cuenta de "EL PROVEEDOR" 

En ningún caso, se deberá autorizar el pago de los bienes o servicios, sí no se ha determinado, calculado y 
notificado al proveedor las penas convencionales o deducciones pactadas en el contrato, así como su 
registro y validación en el sistema PRE! Millenium. 

Para cualquier aclaración, pueden dirigirse a la Oficina de Trámite de Erogaciones, ubicada en calle 41, 
no. 439 por ex-terrenos el fénix, col. Industrial, Mérida, Yucatán, C.P. 97150, y/o al teléfono 99 99 22-56-56, 
extensión 61128, de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas. 

Durante la vigencia del contrato, el Administrador del Contrato, al recibir de "EL PROVEEDOR" la 
documentación para autorización de pago, revisará que se adjunte la "Opinión de Cumplimiento de 
Obligaciones en Materia de Seguridad Social" y que sea positiva y vigente a la fecha de su presentación. 
En el supuesto de que sea positiva y vigente la citada Opinión, se continuará con los trámites de 
autorización de pago. 

¡;¡>:: i�;;:,.§';:; 
-·� ·�.:;.;!:: g .� .. ·¡w¡ En caso de que no se adjunte la "Opinión de Cumplimiento de Obligaciones en Materia de Seguridad

& l.};i� Social", o no esté vigente y/o sea negativa, no recibirá la documentación e informará a "EL PROVEEDOR" 
.�l�,i """ que deberá obtener la citada Opinión o, en caso de que sea negativa, que puede presentar aclaraciones

.-
"""º pagar sus créditos fiscales, ante la Subdelegación que le corresponda o, en caso de que no esté 

V'lg�nte, que deberá obtenerla nuevamente. 

Cuando la "Opinión de Cumplimiento de Obligaciones en Materia de Seguridad Social", presentada por 
"EL PROVEEDOR" sea positiva y vigente a la fecha en que se presentó al Administrador del Contrato, la 

a Jefatura de Servicios de Finanzas, a través del Área de Trámite de Erogaciones, continuará e! trámite de 
pago a "EL PROVEEDOR" respectivo. 

El Área de Trámite de Erogaciones, al momento de revisar la documentación presentada para cobro, 
deberá verificar que se incluya la "Opinión de Cumplimiento de Obligaciones en Materia de S

et 
ridad 
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LICITACION PÚBLICA NACIONAL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL ELECTRÓNICA NÚMERO 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA LA-OSOGYR011-E6-2022 

ESTATAL YUCATÁN SERVICIO DE PREPARACIÓN DE FÓRMULAS 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE MEDICINA MAGISTRAL, PARA EL 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO EJERCICIO 2022-

CONTRATO NÚMERO A-007-2022 

Social"; en caso contario devolverá la documentación e informará a "EL PROVEEDOR" que deberá 
obtener la citada opinión. 

ACLARACIONES DE OPINIÓN NEGATIVA 

La Jefatura de Servicio de Afiliación Cobranza, a través de la Subdelegación, resolverá la aclaración que 
presente "EL PROVEEDOR" cuando la "Opinión de Cumplimiento de Obligaciones en Materia de 
Seguridad Social", sea negativa y la resolverá dentro de los S días hábiles siguientes a la fecha de 
presentación de la misma. 

Una vez resuelta la aclaración, notifica a "EL PROVEEDOR" que la aclaración fue procedente y que 
puede obtener nuevamente la "Opinión de Cumplimiento de Obligaciones en Materia de Seguridad 
Social", o bien, le informa el motivo por el que no se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones en materia de seguridad social. 

CUARTA.- PLAZO, LUGAR y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.- "EL PROVEEDOR" se 
compromete a prestar el servicio a "EL INSTITUTO" que se menciona en la Cláusula Primera del 
presente instrumento jurídico, dentro de los plazos establecidos en esta cláusula. 

La entrega de las fórmulas, por parte de "EL PROVEEDOR" al derechohabiente será en donde se ubica el 
establecimiento de "EL PROVEEDOR", de lunes a viernes, con horario de 8:00 a 19:00 horas y sábado de 
8:00 a 14:00 horas, en un tiempo máximo de 24 horas hábiles posteriores a la presentación de la receta. 

"EL PROVEEDOR" deberá contar con establecimiento y laboratorio de preparación de mezclas en la 
ciudad de Mérida, Yucatán. 

Las recetas podrán ser expedidas por cualquiera de las Unidades Médicas relacionadas en el Anexo
Número 4 (cuatro) del presente contrato. 

Las fórmulas medicinales deberán ser entregadas directamente a !os derechohabientes, previa 
exhibición de receta y hoja de contrarreferencia (transcripción) del año en curso, a las Unidades de 
Medicina Familiar y Hospitales de "EL INSTITUTO", de conformidad con el Procedimiento para el 
Suministro de Medicina Magistral, mismo que se presenta como Anexo Número 3 (tres) de este 
instrumento legal. 

Por necesidades de "EL INSTITUTO" y sin obligación adicional para ésta y previo acuerdo de "LAS
PARTES", se podrá modificar el lugar de entrega de las fórmulas que se soliciten. 

En el supuesto de que "EL PROVEEDOR" para la prestación del servicio requiera de un espacio para 
resguardar bienes de su propiedad y que éstos sean necesarios para la prestación del servicio; previo al 
inicio de éste, deberá solicitarlo a "EL INSTITUTO", sin que el hecho de que no le sea proporcionado el 
espacio, sea un obstáculo para no iniciar en tiempo con la prestación de! servicio. 

5·� iff;;� 

g�� 
Durante la prestación del servicio, éste será sujeto a una verificación visual aleatoria, con objeto de

,x!ilJ_} 
·-.revisar que se preste conforme a las características solicitadas. 

�" Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio establecidas, 
"EL INSTITUTO" no dará por aceptado el servicio objeto de este instrumento jurídico. 

"EL PROVEEDOR" se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perJu1c1os que por 
inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar a "EL INSTITUTO" y/o a terceros. 

CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: "EL PROVEEDOR" entregará las fórmulas 
solicitadas mediante las recetas, amparándolas en el documento denominado Remisión Mensual,
mismo que se menciona como Anexo Número 7 (siete) del presente contrato, mismo formato que 
deberá enviar de manera electrónica a los correos electrónicos: abriela.canché imss. ob.mx; 
rene.herrerap@imss.gob.mx, con el importe ejercido en el mes. 
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ESTATAL YUCATÁN SERVICIO DE PREPARACIÓN DE FÓRMULAS 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE MEDICINA MAGISTRAL, PARA EL 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO EJERCICIO 2022. 

CONTRATO NÚMERO A-007-2022 

En la Remisión del Pedido, Anexo Número 5 (cinco) invariablemente se hará referencia a la fecha de la 
prestación del servicio, al número de la receta, la cantidad de ingredientes que se utilizaron para la 
preparación de la fórmula, el nombre y afiliación del derechohabiente y la unidad médica solicitante, así 
como al número y fecha del contrato celebrado. 

Deberá entregar al derechohabiente las fórmulas medicinales con las características con que fueron 
solicitadas en la receta. 

Los productos (fórmulas magistrales) deberán suministrarse en un período no mayor a 24 horas. Las 
horas son consideradas hábiles. En el supuesto de que el Derechohabiente compre su producto por la 
inoportuna entrega o la negativa por parte de "EL PROVEEDOR", los gastos correrán a cargo de este 
último. 

"EL PROVEEDOR", con la finalidad de otorgar un buen servicio, entrega los siguientes Escritos bajo 
protesta de decir verdad, mismos que se adjuntan como Anexo Número 10 (diez) del presente contrato: 

a).- Escrito Bajo Protesta de decir verdad que cumple con la NOM-072-SSA-2012 Etiquetado de 
Medicamentos y de Remedios Herbolarios vigente y con la FARMACOPEA de los Estados Unidos 
Mexicanos, en el capítulo correspondiente a Medicamentos Magistrales y Oficina les. 

b).- Escrito Bajo Protesta de decir verdad por el cual se compromete a la Preparación de Fórmulas 
Magistrales, objeto del presente contrato, proporcionando exactamente el tipo de ingredientes y la 
cantidad especificados en la receta médica y que acepta que de detectarse que alguna mezcla no 
contenga los ingredientes recetados o éstos estén incompletos, dicha mezcla será devuelta a "El

PROVEEDOR" para canje, con la características adecuadas. 

e).- Escrito Bajo Protesta de decir verdad a cuidar la presentación física del producto, así como mejorar la 
dilución de las sustancias, adecuadamente al vehículo, a fin de que no esté grumosa; es decir, que los 
ingredientes no se vean por separado, debiendo entregar las mezclas con calidad a los pacientes, a fin de 
evitar quejas de los mismos y que acepta que de presentarse alguna mezcla grumosa o no homogénea, 
ésta será devuelta a "El PROVEEDOR" para canje, con las características de presentación adecuadas. 

"EL INSTITUTO" durante la vigencia del contrato, a través del administrador del mismo, o a quien éste 
designe, realizarán a! menos 2 visitas al año, de verificación de la preparación de mezclas y 
cumplimiento de los permisos legales respectivos, a través de Cédula para Visitas de Verificación
previamente establecida como Anexo Número 8 (ocho). De existir observaciones e incumplimientos, se 
deberán corregir en un plazo no mayor a 30 días naturales, en caso contrario se aplicará la pena 
convencional correspondiente. 

"o .. ' 

i._ g �,n,�_:_:1,. QUINTA.· CANJE DE LOS BIENES POR EL SERVICIO PRESTADO: "EL INSTITUTO" por conducto del
_ � ... .. paciente, solicitará directamente a "EL PROVEEDOR", dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes al 
.;'� -��«� ... 

g·�,, :�:::::�::::::�:::
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'•.,. y que se señala en las Declaraciones de "EL PROVEEDOR". 
'·, 
"E°.

0

L·.PROVEEDOR" deberá reponer las mezclas sujetas a canje, en un plazo que no excederá de 24 
(veinticuatro) horas, contadas a partir de la fecha de su notificación. 

Todos los gastos que se generen con motivo del canje, correrán por cuenta de "El PROVEEDOR", previa 
notificación de "El INSTITUTO".

"EL PROVEEDOR" se obliga a responder por su cuenta,/ riesgo de lo; daños y/o perjuicios �ue 
inobservancia o negl,genc,a de su parte, llegue a causar a EL INSTITUTO y/o a terceros. 

� 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL ELECTRÓNICA NÚMERO 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA LA-OSOGYR011-E6-2022 
ESTATAL YUCATÁN SERVICIO DE PREPARACIÓN DE FÓRMULAS 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE MEDICINA MAGISTRAL, PARA EL 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO EJERCICIO 2022. 

CONTRATO NÚMERO A-007-2022 

SEXTA-- VIGENCIA-- "LAS PARTES" convienen en que la vigencia del presente contrato comprenderá el 
período del 26 de enero al 31 de diciembre de 2022. 

SÉPTIMA-- PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS y OBLIGACIONES.- "EL PROVEEDOR" se obliga a 
no ceder én forma parcial ni total, a favor de cualquier otra persona física o moral, los derechos y 
obligaciones que se deriven de este contrato. 

"EL PROVEEDOR" sólo podrá ceder los derechos de cobro que se deriven del presente contrato, de 
acuerdo con lo estipulado en la cláusula tercera, del presente instrumento jurídico. 

OCTAVA-- RESPONSABILIDAD.- "EL PROVEEDOR" se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los 
daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, lleguen a causar a "EL INSTITUTO" 
y/o a terceros, con motivo de las obligaciones pactadas en este instrumento jurídico, o bien por los 
defectos o vicios ocultos en los bienes entregados, de conformidad con lo establecido en el Artículo 53 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

NOVENA-- IMPUESTOS Y/O DERECHOS.- Los impuestos y/o derechos que procedan con motivo de la 
prestación del servicio objeto del presente contrato, serán pagados por "EL PROVEEDOR" conforme a la 
legislación aplicable en la materia. 

"EL INSTITUTO" sólo cubrirá el Impuesto al Valor Agregado de acuerdo a lo establecido en las 
disposiciones legales vigentes en la materia. 

DÉCIMA-- PATENTES Y/O MARCAS.- "EL PROVEEDOR" se obliga para con "EL INSTITUTO", a responder 
por los daños y/o perjuicios que le pudiera causar a éste o a terceros, si con motivo de la entrega de los 
bienes adquiridos viola derechos de autor, de patentes y/o marcas u otro derecho reservado a nivel 
nacional o internacional. 

Por lo anterior, "EL PROVEEDOR" manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse 
en ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, ni a la Ley de la 
Propiedad Industrial. 

', �!t� 

>,,,_� ili�m En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "EL INSTITUTO" por cualquiera de las 
fa� J;:i!} causas antes mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en 

Jj"lf! este instrumento a "EL PROVEEDOR", para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que garanticen 

� § i.;i;! la liberación de "EL INSTITUTO" de cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, 
¡:; x '

f

�]z,e penal o administrativa que, en su caso, se ocasione. 

f� il.¡ DÉCIMA PRIMERA-- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- "EL PROVEEDOR" para 

;.,t,z 
00

"· •• garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el presente contrato, 

A deberá presentar fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, Seguro de Caución o Carta de Crédito Irrevocable, por un importe 
equivalente al 10% (diez por ciento) del monto máximo del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor 
Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

"EL PROVEEDOR" queda obligado a entregar a "EL INSTITUTO" la póliza de fianza, apegándose al 
formato que se integra al presente instrumento jurídico como Anexo Número 6 (seis) en la Oficina de 
Contratos de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en la calle 44 Número 999 por 127 
y 127-B, Colonia Serapio Rendón, Código Postal 97285, en Mérida, Yucatán. 
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Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato será devuelta a "EL PROVEEDOR" una vez que 
"EL INSTITUTO" le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora 
correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará a "EL PROVEEDOR" en forma 
inmediata, siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por 
virtud del presente contrato. 

No obstante lo anterior, en el supuesto de que el monto del contrato sea igual o menor a 900 días 
correspondiente a Unidades de Medida y Actualización (UMA) vigente, "EL PROVEEDOR" podrá presentar 
la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato, mediante fianza, cheque 
certificado o de caja, depósito de dinero constituido a través de certificado o billete de depósito expedido 
por institución de crédito autorizada o depósito de dinero ante "EL INSTITUTO", sin calcularse el IVA por 
un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto total o máximo del contrato, a favor de "EL 
INSTITUTO", de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

a) Dichos documentos deben expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social.

b) Deberán ser resguardados, a título de garantía, en la Oficina de Contratos de la Coordinación de
Abastecimiento y Equipamiento ubicada en calle 44 con número 999 por 127 y 127 B, colonia Serapio
Rendón, C.P. 97285 de la ciudad de Mérida, Yucatán, teléfono 99 99 40 25 65.

Las áreas contratantes recibirán solicitud por escrito de "EL PROVEEDOR", requiriendo la cancelación de 
la garantía de cumplimiento del contrato, para que a su vez soliciten al Administrador del Contrato, 
ratifique si "EL PROVEEDOR" cumplió con las obligaciones contractuales establecidas, solicitándole 
exprese por escrito en un término no mayor a 30 días naturales, si "EL PROVEEDOR:" ha cumplido en 
tiempo y forma, y a entera satisfacción de "EL INSTITUTO" con la totalidad de las obligaciones contraídas 
en el presente contrato; de conformidad con el numeral 5.5.5.5 de las Políticas, Bases y Lineamientos en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
actualizadas con fecha 23 de diciembre de 2021. 

Esta garantía deberá de presentarse a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la 
fecha de firma del contrato, en términos del artículo 48 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

De conformidad con el artículo 81, fracción 11 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la aplicación de la garantía de cumplimiento se hará 
efectiva de manera proporcional al monto de las obligaciones incumplidas (obligaciones divisibles). 

DÉCIMA SEGUNDA.- EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMENTO DE ESTE CONTRATO.-
"EL INSTITUTO" llevará a cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento del contrato en los casos 
siguientes: 

Se rescinda administrativamente este contrato. 

inferior del servicio suministrado, en 

,e) cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al contrato, no entregue "EL PROVEEDOR"
G en el plazo pactado, el endoso o la nueva garantía, que ampare el porc;'ntaje establecido para garantizar 

el cumplimiento del presente instrumento, establecido en la clausula Dec1ma Primera. 

d) Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato. O 

DÉCIMA TERCERA.- PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA PRESTACION DEL 1ERVICIO
ADJUDICADO.- De conformidad con lo establecido en el Artículo 53 de la Ley de Adq�\siciones, 
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Arrendamientos y Servicios del Sector Público, "EL INSTITUTO" aplicará penas convencionales a "EL

PROVEEDOR" cuando existan incumplimientos en la fecha pactada para la prestación del servicio 
contratado, la cual será del 2.5% (dos punto cinco por ciento) por cada día de atraso, calculadas sobre el 
valor del servicio o concepto incumplido y sin considerar el impuesto al valor agregado. 

La pena convencional por atraso en !a entrega de la fórmula, se calculará por cada día de incumplimiento, 
hasta un máximo de 4 (cuatro) días, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, aplicado 
al valor de los servicios prestados con atraso y de manera proporcional al importe de la garantía de 
cumplimiento que corresponda a la partida que se trate. La suma de las penas convencionales no deberá 
exceder el importe de dicha garantía. 

La pena por observaciones e incumplimientos durante la supervisión será de 2.5% (dos punto cinco por
ciento} del monto total contratado entre 12 meses, por cada día de incumplimiento posterior a los 30 
(treinta) días naturales hasta un máximo de 4 (cuatro) días. 

El Administrador del presente contrato será el encargado de determinar, calcular y notificar a "EL

PROVEEDOR:" las penas convencionales; así como de vigilar el registro o captura y validar en el sistema 
PREI MILLENIUM, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la conclusión del incumplimiento, la 
aplicación de las penas convencionales, objeto del presente instrumento jurídico, y comunicar los 
incumplimientos. 

"EL INSTITUTO" descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos 
que deba cubrir a "EL PROVEEDOR". Por lo tanto "EL PROVEEDOR" autoriza a descontar las cantidades 
que resulten de aplicar las sanciones señaladas en los párrafos anteriores, sobre los pagos que a éste deba 
cubrirle "EL INSTITUTO" durante el periodo en que incurra y/o se mantenga en incumplimiento con 
motivo del suministro de los servicios. 

Para autorizar el pago de los servicios, previamente "EL PROVEEDOR:" tiene que haber cubierto las penas 
convencionales aplicadas conforme a lo dispuesto en el presente contrato. El Administrador del contrato 
será el responsable de verificar que se cumpla esta obligación, dentro de los 5 (cinco) días hábiles 
siguientes a la conclusión del incumplimiento, la aplicación de las penas convencionales, objeto del 
presente instrumento jurídico y comunicar los incumplimientos 

Conforme a lo previsto en el último párrafo del Artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni 
intereses moratorias a cargo de "EL INSTITUTO".

DÉCIMA CUARTA.· TERMINACIÓN ANTICIPADA.· De conformidad con lo establecido en el Artículo 54 Bis 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, "EL INSTITUTO" podrá dar por 
terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad para éste y sin necesidad de que 
medie resolución judicial alguna, cuando concurran razones de interés general o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir el servicio objeto del presente contrato, y se demuestre 

... q.ue,,.de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaría algún daño o perjuicio 
a "EL INSTITUTO" o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente 
instrumento jurídico, con motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría de la 
Función Pública. 

En estos casos "EL INSTITUTO" reembolsará a "EL PROVEEDOR" los gastos no recuperables en que haya 
incurrido, siempre que estos sean razonables, estén comprobados y se relacionen directamente con el 
presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en el artículo 102 del Reglamento de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DÉCIMA QUINTA.· RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" podrá rescindir 
,�,,o 
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CONTRATO NÚMERO A-007-2022 

incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento 
previsto en el Artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

"EL INSTITUTO" podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiera iniciado 
un procedimiento de conciliación respecto del contrato materia de la rescisión. 

DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" podrá 
rescindir administrativamente este contrato sin más responsabilidad para el mismo y sin necesidad de 
resolución judicial, cuando "EL PROVEEDOR:" incurra en cualquiera de las causales siguientes: 

1. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10
(diez) días naturales posteriores a la firma del mismo.

2. Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información
proporcionada para la celebración del contrato.

3. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones
establecidas en el contrato y sus anexos.

4. Cuando se compruebe que "EL PROVEEDOR" haya prestado el servicio con descripciones
y características distintas a las pactadas en el contrato.

S. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y
obligaciones pactadas en el contrato, con excepción de los derechos de cobro, previa autorización
de "EL INSTITUTO".

6. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o
equivalente que afecte el patrimonio de "EL PROVEEDOR".

7. En el supuesto de que la Comisión Federal de Competencia, de acuerdo a sus facultades,
notifique a "EL INSTITUTO" la sanción impuesta a "EL PROVEEDOR", con motivo de la colusión de
precios en que hubiese incurrido durante el procedimiento licitatorio, en contravención a lo
dº1spuesto en los artículos 9, de la Ley Federal de Competencia Económica y 34, de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

es • .,, 

aH DÉCIMA SÉPTIMA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.- Para el caso de rescisión administrativa "LAS 
b,� ll!\{ 
�� '3;.tia.c::!, PARTES" convienen en someterse al siguiente procedimiento: 

� § UUI a) Si "EL INSTITUTO" considera que "EL PROVEEDOR" ha incurrido en alguna de las causales de
=::,,,:: ����.g rescisión que se consignan en la cláusula que antecede, lo hará saber a "EL PROVEEDOR" de forma

�� ��� indubitable por escrito a efecto de que éste exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso,

g:;tt\, ::s
c����f:a�i�� ::i::e�e

e
n:i

i:
entes, en un término de 5 (cinco) días hábiles, a partir de la notificación de

�"'.,�) Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, se resolverá considerando los argumentos 
y pruebas que hubiere hecho valer. 

e) La determinación de dar o no por rescindido administrativamente el contrato, deberá_ ser Gdebid�mente fundada, motivada_y comunicada po: escrito a "E_L PROVEEDOR", d_entro de los 15 (quince)
días habiles s1gu1entes, al vencimiento del plazo senalado en el 1nc1so a), de esta clausula. 

En el supuesto de que se rescinda el contrato, "EL INSTITUTO" no aplicará las penas conve1tonales, ni
su contabilización para hacer efectiva la garantía de cumplimiento de este instrumento jurídi

1 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
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COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO EJERCICIO 2022. 

CONTRATO NÚMERO A-007-2022 

Para los efectos del párrafo que antecede, y de conformidad con el Artículo 81 fracción 11 del Reglamento
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la aplicación de la garantía de
cumplimiento será proporcional al monto de las obligaciones incumplidas, salvo que por las
características de los bienes entregados, éstos no puedan funcionar o ser utilizados por "EL INSTITUTO",

por estar incompletos, en cuyo caso, la aplicación será por el total de la garantía correspondiente. 

En caso de que "EL INSTITUTO" determine dar por rescindido el presente contrato, se deberá formular
un finiquito en el que se hagan constar los pagos que, en su caso, deba efectuar "EL INSTITUTO" por
concepto de los bienes entregados por "EL PROVEEDOR" hasta el momento en que se determine la
rescisión administrativa. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, "EL PROVEEDOR" entrega los
bienes, el procedimiento iniciado quedará sin efectos, previa aceptación y verificación de
"EL INSTITUTO" por escrito, de que continúa vigente la necesidad de contar con los bienes y aplicando,
en su caso, las penas convencionales correspondientes. 

"EL INSTITUTO" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento
advierta que dicha rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene
encomendadas. 

En este supuesto, "EL INSTITUTO" elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos
económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más
inconvenientes. 

De no darse por rescindido el contrato, "EL INSTITUTO" establecerá, de conformidad con "EL
PROVEEDOR:" un nuevo plazo para el cumplimiento de aquellas obligaciones que se hubiesen dejado de
cumplir, a efecto de que "EL PROVEEDOR:" subsane el incumplimiento que hubiere motivado el inicio
del procedimiento de rescisión. 

Lo anterior, se llevará a cabo a través de un convenio modificatorio en el que se considere lo dispuesto en
los dos últimos párrafos del Artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público. 

DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES.- De conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, Artículo 52 y 91 de su Reglamento, "EL INSTITUTO" podrá
celebrar por escrito convenio modificatorio al presente contrato dentro de la vigencia del mismo. 

Para tal efecto, "EL PROVEEDOR" se obliga a presentar, en su caso, la modificación de la garantía, en
términos del Artículo 103, fracción 11, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público. o CJ ¡:n,;:o

� !-< �;�¡!!� 

a•t:J :jf!Íf DÉCIMA NOVENA.- RELACIONES LABORALES.- "EL PROVEEDOR" se obliga a proporcionar el Servicio
g� � 

... 
1-_;.�;�_· ,.,_,"" .. de Preparación de Fórmulas de Medicina Magistral, para cubrir las necesidades del Órgano de Operación

, ·· · Administrativa Desconcentrada Estatal Yucatán del Instituto Mexicano del Seguro Social para el EJ·erc·1cio
;'0'4��

"i 2022, con personal propio y altamente calificado. Este personal estará y continuará bajo la subordinación
de "EL PROVEEDOR", con el que tendrá establecida su relación laboral, en los términos del artículo 20
de la Ley Federal del Trabajo. En consecuencia, "EL PROVEEDOR" como patrón de los trabajadores que
ocupe con motivo de la prestación de los servicios, objeto del presente instrumento jurídico, será el único
responsable de las obligaciones establecidas en la Ley Federal del Trabajo, en la Ley del Seguro Social y
en la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, como son el pago de
salarios, el pago de las cuotas obrero-patronales al Instituto Mexicano del Seguro Social, el pago de
aportaciones al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, la retención y entero
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LICITACION PÚBLICA NACIONAL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL ELECTRÓNICA NÚMERO 
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CONTRATO NÚMERO A-007-2022 

"EL INSTITUTO" en ningún momento y bajo ninguna circunstancia, será considerado como patrón 
substituto o solidario, ni tendrá ninguna responsabilidad u obligación laboral, ni tampoco se le deberá 
considerar como intermediario de "EL PROVEEDOR". Por lo anterior, "EL PROVEEDOR" se obliga a 
eximir y liberar a "EL INSTITUTO" de toda responsabilidad jurídica y por lo mismo, "EL PROVEEDOR" 
responderá de todas las demandas que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "EL 
INSTITUTO" en relación con los servicios materia de este instrumento jurídico. 

En el supuesto caso de que se llegasen a presentar demandas o reclamaciones laborales, de seguridad 
social, fiscales o de cualquier otro tipo en contra de "EL INSTITUTO", "EL PROVEEDOR" se obliga a 
liberarlo de toda responsabilidad jurídica y a cubrirle cualquier gasto, honorario o erogación que hubiese 
hecho "EL INSTITUTO" con motivo de dar contestación y trámite a dichas demandas. Además, "EL 
INSTITUTO" podrá ejecutar la garantía que se establece en la Cláusula Décima Primera de este contrato. 

VIGÉSIMA.- RELACIÓN DE ANEXOS.- Los anexos que se relacionan a continuación son rubricados de 
conformidad por "LAS PARTES" y forman parte integrante del presente contrato. 

Anexo Número 1 (uno): Certificado de disponibilidad presupuesta! con número de solicitud 
0000016430-2022, con fecha 25 de enero de 2022, autorizado por el Lic. Carlos Geovani Medina Roca, 
Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos. 
Anexo Número 2 (dos): Renglón, Nombre del Producto, Unidad de Medida, Precio Unitario e Importes. 
Anexo Número 3 (tres): Procedimiento para el Suministro de Medicina Magistral. 
Anexo Número 4 (cuatro): Unidades Médicas que pueden expedir recetas para Medicina Magistral. 
Anexo Número S (cinco): Remisión del Pedido. 
Anexo Número 6 (seis): Formato de Fianza de Cumplimiento de Contrato. 
Anexo Número 7 (siete): Remisión Mensual. 
Anexo Número 8 (ocho): Cédula para visitas de verificación. 
Anexo Número 9 (nueve): Designación del Administrador del Contrato. 
Anexo Número 10 (diez): Escritos bajo protesta de decir verdad que cumple con la NOM-072-SSA-2012 
relativa al Etiquetado de Medicamentos y de Remedios Herbolarios vigente; La Preparación de Fórmulas 
Magistrales, proporcionando exactamente el tipo de ingredientes y la cantidad especificados en la receta 
médica; así como cuidar la presentación física del producto. 
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VIGÉSIMA PRIMERA.· LEGISLACIÓN APLICABLE.· "LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente 
para el cumplimiento del presente contrato, a todas y cada una de las cláusulas del mismo, a la 
convocatoria de la que deriva, así como a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, su Reglamento, el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos 
Civiles, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y las disposiciones administrativas aplicables en 
la materia . 

.¡¡�.�i� 

�g !HH VIGÉSIMA SECUNDA.- VERIFICACIÓN Y ADMINISTRACIÓN.- Será responsabilidad del servidor público 
�>2 ·ª11]� indicado como Administrador del Contrato, en el apartado de declaraciones de "EL INSTITUTO" de este 
f.;·.·· i�

�
�;� instrumento jurídico, administrar y verificar el cumplimiento del presente contrato, de conformidad con 

O 

cdl·, · lo establecido Artículo 84 párrafo séptimo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

)'�;J Servicios del Sector Público; y numerales 4.17, 4.24.6, 5.3.15 inciso b) y 5.4.13 de las Políticas, Bases y 
� ".. Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del !nst1tuto Mexicano del 

'Seguro Social actualizadas al 23 de diciembre del 2021. En caso de que se lleve a cabo un relevo 
ihstitucional temporal o permanente de dicho servidor público, tendrá carácter de Administrador del 
Cofltrato la persona que lo sustituya en el cargo o aquel que designe el Área requirente. 

VIGÉSIMA TERCERA.· PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN.- En cualquier momento durante la 
� vigencia del presente Contrato, "EL PROVEEDOR" o "EL INSTITUTO" podrán presentar ante el Órgano 

Interno de Control en "EL INSTITUTO" solicitud de conciliación por desavenencias, derivadas del 
presente instrumento jurídico, conforme a lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrenda

\
i
�

ntos Y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento. 
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La solicitud se presentará mediante escrito, el cual contendrá los requisitos contenidos en el artículo 15 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, además hará referencia al número de Contrato, al 
servidor público encargado de su administración, objeto, vigencia y el monto del Contrato, señalando, en 
su caso, sobre la existencia de convenios modificatorios, debiendo adjuntar copia de los instrumentos 
consensuales debidamente suscritos. 

VIGÉSIMA CUARTA.· JURISDICCIÓN.- Para la interpretación y cumplimiento de este instrumento
jurídico, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, "LAS PARTES"
se someten a la jurisdicción de los tribunales federales competentes de la Ciudad de Mérida, Yucatán, 
renunciando a cualquier otro fuero presente o futuro que por razón de su domicilio les pudiera 
corresponder. 

Previa lectura y debidamente enteradas "LAS PARTES" del contenido, alcance y fuerza legal del
presente contrato, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento
no se encuentra afectado por dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, lo firman y ratifican en
todas sus partes, por triplicado, en la Ciudad de Mérida, Yucatán, día 08 de febrero de 2022. 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 251 A DE LA LEY DEL 
SEGURO SOCIAL, ARTÍCULOS 144 FRACCIONES 1, XXIII, XXXVI, 
155 FRACCIÓN XXXII, EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 2 
FRACCIÓN IV INCISO AJ DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; Y NUMERAL 
53.16 INCISO B) DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS 
EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

"EL INSTITUTO" 

DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 5.4.13 DE LAS 
POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 
ACTUALIZADOS CON FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 
2021 

"EL PROVEEDOR" 

,. <� MIRIAM Vl�ORÍA SÁNCHEZ CASJ"RO 
� 1;s1:ruLAR DEL ORGANO DE OPERACION 

"', T AbMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

l!l.! ESTA'l°fL YUCATÁN Y APODERADA LEGAL 

C. CELIA ARMENDÁRIZ CARLOS
POR SU PROPIO Y PERSONAL DERECHO 

:,,'i! DE CONFORMID;XD CON EL A TÍCULO 2, FRACCIÓN 11 DEL 
.. , REGLAMENTO DE LA L Y DE ADQUISICIONES, 

fU! 
ARRENDAMIENTOS y SERVICI s EL SECT PÚBLICO. 

,I UlL \\ 
ÁREA RE u ENTE 

· P,::,ta !!=;§ \'

l.,.8J.�¡�5 TITULAR D ATURA 5 o �,,

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 2, FRACCIÓN I 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y S ICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. 

/ TANTE 

LIC. CARLOS ÓVANI MEDINA ROCA 
TITULA DE LA JEFATURA 

105 ADMINISTRATIVOS 

=� ! ;�¡�
�

DR. ALONSO JU NSORES RÍO 

� � i.jji�.. �ERVICIOS D RESTA IONES MÉDICAS 

�� !ill! 
g� 'i,¡:J¡ Las firmas que anteceden, forman parte del Contrato Abierto par Servicio de Preparación de

1 •• ¡;�"-· Fórmulas de Medicina Magistral, para cubrir las necesidades del Ór ano de Operación Administrativa

\·�" 
Desconcentrada Estatal Yucatán del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Ejercicio 2022 
(partida 2), que celebran por una parte el Instituto Mexicano del Seguro Social y la persona física C.
Celia Armendáriz Carlos, de fecha 08 de febrero de 2022, por un importe mínimo como compromiso de 
pago por la cantidad de $758,620.69 (Son: Setecientos cincuenta y ocho mil seiscientos veinte pesos
69/100 Moneda Nacional), más el Impuesto al Valor Agregado (LV.A) y un presupuesto máximo
susceptible de ser ejercido por la cantidad de $1,896,551.72 (Son: Un millón ochocientos noventa y seis
mil quinientos cincuenta y un pesos 72/100 Moneda Nacional), más el Impuesto al Valor Agregado
(IV.A). de conformidad con los precios unitarios que se relacionan en el Anexo Número 2 (dos) del
presente contrato. 

Elaboró: LMLL 16del7 \ 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEG URO SOCIAL ELECTRÓNICA NÚMERO 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA LA-050GYR011-E6-2022 
ESTATAL YUCATÁN SERVICIO DE PREPARACIÓN DE FÓRMULAS 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE MEDICINA MAGISTRAL, PARA EL 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO EJERCICIO 2022. 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 2, FRACCIÓN I DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

ÁREA CONTRATANTE 

LIC. CARLOS AHMED U 
TITULAR DE LA COOR ACI • 

QUIPAMIE;,..;._.:./ 

ILLEJOS 
ECIMIENTOY 

CONTRATO NÚMERO A-007-2022 

INTERVIENE COMO ADMINISTRADORA DEL 
PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 84 PÁRRAFO SÉPTIMO DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO; Y NUMERALES 4.17, 
4.24.6, 53.15 INCISO B) Y 5.4.13 DE LAS POLÍTICAS, 
BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 
t)DQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
OEL INSTITUTO MEXICA

�

DEL SEGURO SOCIAL 
•JUALIZADAS AL 23 DE D Cl M BRE DEL 2021
\ ADMINISTRADO L CONTRATO 

I DRA. FLOR IRENE DRÍ?UEZ MELO _
CO INADORA DE PREVENCION Y ATENCION A 

LA SALUD 

La�anteceden, forman parte del Contrato Abiert: para el Servi_cio de Preparación de
Fórmulas de Medicina Magistral, para cubrir las necesidades del Organo de Operación 

Administrativa Desconcentrada Estatal Yucatán del Instituto Mexicano del Seguro Social para el 
Ejercicio 2022 (partida 2), que celebran por una parte el Instituto Mexicano del Seguro Social y !a 
persona física C. Celia Armendáriz Carlos, de fecha 08 de febrero de 2022, por un importe mínimo 
como compromiso de pago por la cantidad de $758,620.69 (Son: Setecientos cincuenta y ocho mil 
seiscientos veinte pesos 69/100 Moneda Nacional), más el Impuesto al Valor Agregado (I.VA.) y un 
presupuesto máximo susceptible de ser ejercido por la cantidad de $1,896,551.72 (Son: Un millón 
ochocientos noventa y seis mil quinientos cincuenta y un pesos 72/100 Moneda Nacional), más et 
Impuesto al Valor Agregado (I.VA.), de conformidad con los precios unitarios que se relacionan en el 
Anexo Número 2 (dos) del presente contrato. 

Elaboró: LMLL 17 de 17 

























































Escriba el texto aquí

Se eliminó dato consistente en: Registro Federal de Conctribuyentes, Domicilio Fiscal, Teléfono y Correo electrónico, por corresponder a un dato personal concerniente a una persona
 física identificada o identificable y a la cual solo puede tener acceso su titular o su representante debidamente acreditado, por lo que su divulgación podría afectar la esfera jurídica de 
su titular; lo anterior con fundamento en los artículos 98 fracción III, 104, 113 fracción I, 108, 118, 119, 120 y 140 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.





Se eliminó dato consistente en: Registro Federal de Conctribuyentes, Domicilio Fiscal, Teléfono y Correo electrónico, por corresponder a un dato personal concerniente a una persona
 física identificada o identificable y a la cual solo puede tener acceso su titular o su representante debidamente acreditado, por lo que su divulgación podría afectar la esfera jurídica de 
su titular; lo anterior con fundamento en los artículos 98 fracción III, 104, 113 fracción I, 108, 118, 119, 120 y 140 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.





Se eliminó dato consistente en: Registro Federal de Conctribuyentes, Domicilio Fiscal, Teléfono y Correo electrónico, por corresponder a un dato personal concerniente a una persona
 física identificada o identificable y a la cual solo puede tener acceso su titular o su representante debidamente acreditado, por lo que su divulgación podría afectar la esfera jurídica de 
su titular; lo anterior con fundamento en los artículos 98 fracción III, 104, 113 fracción I, 108, 118, 119, 120 y 140 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.





Se eliminó dato consistente en: Registro Federal de Conctribuyentes, Domicilio Fiscal, Teléfono y Correo electrónico, por corresponder a un dato personal concerniente a una persona
 física identificada o identificable y a la cual solo puede tener acceso su titular o su representante debidamente acreditado, por lo que su divulgación podría afectar la esfera jurídica de 
su titular; lo anterior con fundamento en los artículos 98 fracción III, 104, 113 fracción I, 108, 118, 119, 120 y 140 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.






